


Santiago, treinta y uno demarzo de dosmil veintitrés.
Vistos y teniendo presente:
Primero: Que a fojas 1 comparece Selma Anabalón Pérez, quien presenta

reclamación electoral en contra de la elección de renovación de Directiva de la Junta de
Vecinos N°13 “El Ingenio” de la comuna de San José de Maipo, realizada el 5 de febrero de
2022, solicitando que se declare la nulidad del acto electoral y se proceda a convocar a una
nueva elección para la elección de Directorio, conformándose asimismo una nueva
Comisión Electoral.

Como primer motivo aduce que la actual Directiva cesaba a fines de 2019, pero su
vigencia fue extendida por la Ley N°21.239, sin embargo, dicha Directiva “no administró
ninguna forma de votación”, pudiendo haberla realizado en línea o mediante voto por
correo.

En segundo lugar, alega que la Comisión electoral fue aquella compuesta por los
mismos integrantes designados con anterioridad a la pandemia, sin haber sido realizada
esta designación mediante Asamblea Extraordinaria, asignándose también como veedora a
Anne Marie Hoffman, esposa del Presidente del Directorio de la Junta de Vecinos “El
Ingenio”, lo que no se condice con la probidad que debe tener como miembro de la
Comisión Electoral.

Como tercer vicio de la elección expresa que la Comisión Electoral no se preocupó de
verificar la actualización de la lista de Socios, no informándose del total de socios de la Junta
y tampoco del número de socios que cumplían con los requisitos para votar, estimando la
reclamante que la Junta de Vecinos está integrada con alrededor de 320 socios.

El cuarto cargo que la reclamante formula, consistiría en que uno de los requisitos
para votar en la elección era tener las cuotas sociales pagadas al 31 de diciembre de 2021, y
que la directiva no informó el universo de socios que cumplían con sus cuotas al día. Añade
que en todas las elecciones anteriores existió la instancia de pagar la cuota de la Junta de
Vecinos y ponerse al día, lo que permitía votar de forma inmediata.

En quinto lugar, señala que el día 14 de enero de 2022 la Comisión Electoral
comunicó que resolvió validar la candidatura de 6 socios, inscribiéndose la candidatura de
Mónica Alicia Guzmán Soto en contra de su voluntad, quien apenas supo presentó a la
Comisión Electoral su renuncia, la cual no fue acogida, pues según se dijo los votos ya
estaban impresos; revalidando la renuncia una vez electa con la segunda mayoría. Agrega
que en esta misma oportunidad se admitió la candidatura de la Sra. María Eugenia Ibáñez
Ríos, denunciada por usurpación de bien nacional de uso público que afecta el libre
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desplazamiento de la comunidad. Asimismo, acusa que no se admitió que la reclamante
inscribiera su candidatura en línea y fuera de horario, en circunstancias en que decidió
inscribirse en línea, luego de intentarlo presencialmente, solo cinco minutos después del
cierre de la sede, no siendo admitida su inscripción.

Como sexto vicio se alega el cambio de fecha de la elección, la cual en una primera
oportunidad se realizaría el sábado 22 de enero de 2022 de 9 a 15 horas; pero luego, el 14 de
enero, la Comisión electoral resolvió modificar la fecha de la elección para el 5 de febrero,
para que “más gente pudiera participar”, lo que afectó a varios vecinos que ya habían
organizado el inicio de sus vacaciones, generando malestar en la comunidad, causando un
efecto contrario al buscado por la Comisión Electoral.

Acompaña a su reclamación documentación consistente en copia de correos
electrónicos, planos y comprobante de denuncia a Carabineros.

Segundo: Que, a fojas 21 contestado la reclamación comparece doña Marta
Brokordt Ramírez quien señala que la vigencia original de la directiva se extendía hasta el 15
de enero de 2020, la que fue extendida por la Ley N°21.239 y Ley N°21.417 hasta el 30 de
junio de 2022; añadiendo que la actual normativa electoral no considera la posibilidad de
votaciones por vía remota, virtual o por correo.

Sobre el desarrollo de la elección señala que el 20 de enero de 2020 se publicó aviso
en el Diario El Rastro citando a Asamblea extraordinaria para el 25 de enero de 2020 para la
formación de la Comisión Electoral, efectuándose esta Asamblea en dicha fecha, en donde
se eligió a los miembros de la Comisión Electoral y se fijó la elección para el día 18 de marzo
de 2020, la cual fue postergada para el 11 de abril de 2020, sin realizarse ésta por motivo de
la pandemia. Agrega que el 27 de noviembre de 2021, superada la contingencia sanitaria se
celebró una reunión de la Comisión Electoral en donde se acordó la elección para el día 22
de enero de 2022.

Indica que Anne Marie Hoffman lleva a cabo una labor de nexo entre la Junta de
Vecinos dirigida por el Sr. Beltrán y la Comisión Electoral, así como otras labores menores
que en nada inciden en las funciones de la Directiva o la Comisión Electoral, no existiendo
referencia a ella en el Acta de Constitución de la Mesa. En cuanto a la supuesta toma ilegal
de terreno señala que esta situación no es efectiva.

Respecto al tercer cargo, relativo al padrón electoral señala la reclamada que de una
cantidad aproximada de 330 socios, votaron 110, que constituye un 33% del padrón
electoral, cifra relevante desde el punto de vista de la concurrencia histórica a este tipo de
procesos electorales.
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A la cuarta imputación señala que la cuota mensual es de $1.000, lo que no
constituye una suma desproporcionada que interfiera en el legítimo interés de los vecinos
de participar en este acto eleccionario. Agrega que la Comisión Electoral mediante
comunicaciones estableció que podían votar todos los socios con sus cuotas al día y que
estaba permitido que aquel día pudiesen ponerse al día en sus pagos, contando con
comprobantes de 10 vecinos que pagaron el mismo día de la elección y procedieron a votar.
Añade que el artículo 9 de los estatutos constituye una exigencia cuyo incumplimiento
importa la suspensión de los derechos del socio.

En cuanto al quinto cargo, relativo a la inscripción de candidatos, indica que el 14 de
enero de 2022 la Comisión Electoral emitió un comunicado invitando a los vecinos que
postularan a la directiva de la Junta de Vecinos y la decisión de modificar la fecha de la
elección para el 5 de febrero de 2022.

En cuanto a la candidatura de Mónica Alicia Guzmán Soto y su inscripción, indican
que no es efectivo que fuera inscrita contra su voluntad puesto que el certificado que se
requiere para inscribirse debe solicitarse mediante clave única, de carácter especialísimo.
Seguidamente indican que el 26 de enero de 2022 la señoraMónica Guzmán Soto comunicó
al Secretario de la Comisión Electoral y al Presidente de la Junta de Vecinos que renunciaría
a su calidad de candidata, pero dado que las cédulas ya estaban elaboradas ésta semantuvo
en el voto. Luego estando electa, el 27 de febrero se celebró reunión de la nueva directiva
informando en ella la renuncia de la candidata Guzmán Soto a participar del Directorio.

En cuanto a la admisión de la candidatura deMaría Eugenia Ibáñez Ríos, denunciada
por usurpación de bien nacional de uso público, indica que no está condenada por delito
quemerezca pena aflictiva, por lo que no podría verse impedida de participar en la elección.

En relación a la candidatura de la reclamante señalan que fue rechazada por la
Comisión Electoral porque no fue presentada de manera presencial y además, por haberse
presentado de forma extemporánea.

Y en cuanto al último cargo, indica la reclamada que es efectivo que fue modificada
la fecha de la elección por parte de la Comisión Electoral, obedeciendo aquello al propósito
de lograr la presencia de un mayor número de votantes y que dicha modificación fue
debidamente informada y comunicada a los vecinos mediante correos electrónico, paletas
publicitarias yWhattsap comunitarios.

Acompaña la reclamada diversa documentación incorporada al cuerpo de su
contestación como correos electrónicos, certificados y actas.
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Tercero:Que, a fojas 146 rola sentencia interlocutoria que recibió la causa a prueba,
fijando como hechos sobre la cual ésta debe recaer, los siguientes:

1.- Fecha y forma en que se designó a la Comisión Electoral y época en que
desempeñó sus funciones.

2.- Funciones que habría desempeñado doña Annie Marie Hoffman en la elección
impugnada. Hechos y circunstancias.

3.- Padrón Electoral utilizado en la elección del 5 de febrero de 2022 realizada en la
Junta de Vecinos N°13, El Ingenio.

4.- Efectividad de haberse incluido en la nómina de candidatos a la Sra. Mónica Alicia
Guzmán Soto contra su voluntad. En la afirmativa, hechos circunstancias y consecuencia
que habría acarreado dicha incorporación.

5.- Efectividad que doña María Eugenia Ibáñez Ríos cumplía con los requisitos para
ser candidata.

6.-Consecuencias derivadas del cambio de fecha de la elección.
Cuarto: Que a fojas 157 tiene lugar la audiencia de prueba testimonial en la que

comparece como testigo de la reclamante doña Alicia Maldonado Pérez, quien al punto de
prueba 1 indica que las fechas no las sabe muy bien pues no fue muy clara la información,
que se puso una fecha y después fue cambiada, y que tampoco tuvo claro quiénes podían
postular al Tricel. Añade que tampoco tiene clara la forma en la quel se hizo la designación ni
en qué período funcionó la Comisión. Al punto 2 indica que sabe que la Sra. Hoffman es la
esposa del Presidente de la Junta de Vecinos, sin indicar con exactitud la función que
desempeñaba. Al punto 3 indica que no sabría decir cuál fue el padrón electoral que se
utilizó. Al punto 4 declara que la inscripción deMónica fue repentina, y que después de que
ella fue elegida se supo que había renunciado, y que ahí se vio que había algo que no era
claro, pues a ella la habían incorporado de improviso. Al punto 5 establece que no sabe si
cumplía o no los requisitos para ser candidata, añade que desconoce la información pues
aquella no fue muy clara; y al punto 6 indica que las consecuencias del cambio de fecha
fueron que hubomuy poca asistencia, que la gente se programó para la votación de enero, y
que de repente les cambiaron la fecha.

Seguidamente, comparece como testigo del reclamante don Claudio Pérez Matzen,
quien indica al punto 1 no tener la fecha precisa de un intento de elección anterior, el cual
no fue realizado por la pandemia, prorrogándose posteriormente debido a la pandemia y
que entiende que para diciembre de 2021 se reunió el Tricel para convocar a una elección.
Menciona que convocaron para enero pero que luego fue cambiada la fecha. Al punto 2
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señala saber quién es AnneMarie Hoffman, la esposa del Presidente de la Junta de Vecinos y
que entiende que ella fue quien convocó a la elección, pues preparó los documentos, indicó
a los vecinos las reglas del proceso y que lo advirtió debido a las paletas informativas y los
correos electrónicos remitidos por la Junta. Al punto 3 indica desconocer cuál fue el padrón
utilizado, estableciéndolo en el orden de 300 personas. Al punto 4 indica que supo de su
participación por las conversaciones previas a la elección misma, que efectivamente
participó pero que luego de ser electa renunció inmediatamente. Al punto 5 señala que
María Eugenia es vecina y que imagina que cumplía con los requisitos para ser candidata,
agregando que conoce que ella hizo una ocupación ilegal de una franja de terreno, que
corrió la cerca de una calle por la que no transitaba nadie, lo que es públicamente
constatable. Al punto 6 indica que la localidad es un balneario de montaña, y que en los
veranos mucha gente arriendan sus casas o sale del lugar e indica que mucha gente
comentó que ya tenía sus pasajes comprados, sus vacaciones planificadas.

Posteriormente, a fojas 161 comparece como testigo de la reclamada doña Lorena
Peña Hinojosa, vecina del lugar, quien al punto 1 refiere que la Comisión se formó previo a la
pandemia para una elección que estaba definida paramarzo la cual se suspendió y luego fue
pospuesta por la pandemia; señala que después en diciembre se reactiva el Tricel y se llama
a elecciones, retomándose el mismo grupo que había quedado antes de la pandemia.
Agrega que la Comisión fue elegida en Asamblea Extraordinaria antes de la pandemia y
luego solo fue continuada. Al punto 2 indica que diría que su función era de apoyo logístico y
de secretaría para apoyar la logística de la elección; indica que la Sra. Hoffman hace turno de
apoyo en la atención de los días sábados y que es parte de la Corporación, otra organización,
que funciona allí mismo; agregándo que la conoce por ser la esposa del Presidente de la
Junta de Vecinos, Rodrigo Beltrán. Al punto 3 señala que se han ido actualizando y
eliminando vecinos del padrón y que hoy son 320 vecinos y que esa información ha sido
timbrada y validada por la Secretaría Municipal y que aquel registro fue el utilizado para la
elección, de la cual participaron 110 personas. Al punto 4 refiere que ella fue la primera en
inscribirse y que por motivos personales determinó renunciar después de que los votos ya
estaban hechos. Al punto 5 señala que ella entiende que si cumple los requisitos para ser
candidata. Al punto 6 indica que sabe que hubo un cambio de fecha, pero que no sabía de
sus consecuencias.

Luego, comparece como testigo de la reclamada don Manuel Matta Fuenzalida. Al
punto 1 indica que desconoce las fechas y que entiende que se juntaron para determinar
cómo se iba a hacer esta elección. Al punto 2 señala que sabe que fue de apoyo, por avisos
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de redes sociales y que apoyaba con el agua, las sillas, las mesas, y que la vio pues se
encontraba presente. Al punto 3 indica que en la votación participaron 110 personas de un
universo de 370 y tantas. Al punto 4 indica que no cree que se haya inscrito contra su
voluntad, pues debe entregarse antecedentes, certificados y otros, y quizás se inscribió y
después cayó en cuenta que no podría cumplir la función. Al punto 5 señala que imagina que
cumple los requisitos porque se requiere ser chileno y mayor de edad. Al punto 6 indica que
respecto al cambio de fecha éste fue efectivo, en principio iba a ser el 22 de enero y que cree
que se cambió para que participaramás gente.

Enseguida comparece como testigo de la reclamada Jaime Vio Varela, quien al punto
1 refiere que en enero de 2020 con pocas personas fue designada la Comisión Electoral, y
que fue la misma que realizó la elección de febrero de 2022. Al punto 2 indica que la Sra.
Hoffman es una de las Directoras de la Corporación a la que él también pertenece y que
Anne Marie siempre está ayudando en terreno a recaudar las cuotas de la Corporación y
que ella estaba el día de la elección y en esas labores, indica que la elección fue en la sede, y
que conoce de su condición de cónyuge de Rodrigo Beltrán. Al punto 3 señala que
desconoce el padrón. Al punto 4 indica que no le parece que la señoraMónica fuera forzada
a inscribirse. Al punto 5 indica que cree que María Eugenia reúne todos los requisitos. Al
punto 6 indica que sabe que hubo un cambio en la fecha de elección de enero a febrero e
indica que no participó de la elección.

Quinto: A fojas 169 rola autos en relación.
Sexto: Que, en relación con la designación y funcionamiento de la Comisión

Electoral, es necesario señalar que la Junta de Vecinos El Ingenio inició el proceso
eleccionario para la renovación de su directiva para el período 2020-2023, procediéndose a
citar a asamblea extraordinaria para la elección de la Comisión Electoral que tuvo lugar el 25
de enero de 2020, como consta a fojas 55 y 56, procediéndose a determinar que la elección
se llevaría a cabo el 28 de marzo de 2020. Con posterioridad el secretario de la Comisión
Electoral informa la postergación, hasta nuevo aviso, de las funciones de la Comisión
relacionadas con la elección debido a la contingencia nacional, información que fue enviada
por correo electrónico al resto de sus miembros el 31 de marzo de 2020, la que rola a fojas
60 y 61. Por su parte, a fojas 62 consta carta de 30 de noviembre de 2021, del presidente de
la Junta de Vecinos enviada al Secretario Municipal de San José de Maipo, comunicándole
que el TRICEL conformado en enero de 2020, continuará el proceso interrumpido por la
pandemia; en acta de 27 de noviembre, de fojas 63, la Comisión Electoral fijó la fecha de la
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elección para el día 22 de enero de 2022, llamado a la inscripción de candidatos y
estableciendo distintas formas de publicitar el proceso eleccionario.

De lo que se viene constatando se deduce que la Comisión Electoral que actuó en el
proceso impugnado es la misma que fuera elegida el 25 de enero de 2020, que no pudo
llevar a efecto la elección como consecuencia de la emergencia sanitaria por Covid 19
decretada en el país y que, con idéntica integración, retomó sus funciones apenas se
levantaron las restricciones impuestas por la autoridad pública, de manera que su actuar
solo importa la continuidad de sus funciones, sin que en el intertanto haya ocurrido alguna
situación que hubiere hecho necesaria su ratificación o la elección de una nueva comisión
electoral.

En lo pertinente a las funciones que habría desempeñado la señora Anne Marie
Hoffman, cónyuge del presidente de la Junta de Vecinos señor Rodrigo Beltrán, de las
declaraciones de los testigos y documentos agregados al expediente, se deduce que ella
prestó labores de apoyo logístico al proceso electoral como envío de correos electrónicos,
ordenamiento de la sede, etcétera, sin embargo, no se ha aportado antecedentes que
conduzcan a demostrar que su intervención haya favorecido a alguno de los candidatos,
especialmente a su cónyuge, en perjuicio de otros.

De esta alegación de la reclamante no se observa la configuración de algún vicio que
afecte la validez de la elección, por lo que será desechado.

Séptimo: Que en lo pertinente al padrón electoral utilizado en la elección se alega
por la reclamante que la Comisión Electoral no informó el total de socios de la Junta de
Vecinos ni la cantidad de socios que cumplían con los requisitos para votar. A este respecto
cabe señalar que el artículo 32 letra f) de los Estatutos de la organización indica que
corresponderá a la Comisión Electoral: “f) Confeccionar los registros de votantes, en base a
los registros de vecinos o socios de la institución”, sin que se regule como obligación de la
comisión la de informar la nómina de socios habilitados para votar, no existiendo, en
consecuencia, infracción normativa alguna a este respecto.

En cuanto al pago de cuotas, la reclamante hace una alegación genérica y no aporta
antecedentes acerca de alguna circunstancia que pudiera haber impedido la votación de
algún socio de la Junta de Vecinos. Por el contrario, consta en autos que se estableció por la
Comisión Electoral que podrían votar quienes se encontraran con sus cuotas al día al 31 de
diciembre de 2021 y se permitió, como ha sido costumbre en elecciones anteriores, el
sufragio de los socios que pagaron sus cuotas en mismo día de la votación, a lo que debe
agregarse que emitieron su voto 110 socios, de un total aproximado de 320, por lo que no se
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advierte afectación de algún socio en particular ni al proceso eleccionario en su conjunto,
razón por la que esta alegación será también desestimada.

Octavo: Que en relación al cargo consistente en que los candidatos, con excepción
de Mónica Guzmán, han integrado la directiva en los últimos 2 períodos, cabe tener
presente que los artículos 19 de la Ley N°19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás
Organizaciones Comunitarias y 29 del Estatuto de la entidad, contemplan la posibilidad de la
reelección, sin establecer límite al respecto, por lo que sobre este particular no se constata
incumplimiento normativo alguno.

Noveno: Que en relación con las candidaturas presentadas para el proceso
eleccionario:

En primer término, sobre la inscripción de la candidatura de doña Mónica Guzmán,
el reclamante sostiene que fue presentada en contra de su voluntad y que luego presentó su
renuncia a ser candidata, consta a fojas 154 declaración jurada en que la señora Guzmán
manifiesta que su postulación fue voluntaria, como asimismo a fojas 112 rola carta de
renuncia, sin data, en que se indica que renunció por motivos personales, antecedentes que
contribuyen a desestimar la alegación planteada a este respecto.

Enseguida, sobre el incumplimiento de los requisitos para ser candidata de María
Eugenia Ibáñez Ríos, por haber sido denunciada por usurpación de bien nacional de uso
público, la reclamante sólo acompaña comprobante de denuncia ante la Tenencia de
Carabineros de San Gabriel, que rola a fojas 9, que no proporciona ningún dato sobre lo
denunciado, comprobante que resulta insuficiente para establecer que la candidata Ibáñez
no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 30 de los Estatutos.

Finalmente, sobre el rechazo de la candidatura de la reclamante, a fojas 49 y
siguientes rolan copias de carteles de información sobre la elección de directorio que
señalan que los candidatos podrán inscribirse entre el 15 de diciembre de 2021 y el 8 de
enero de 2022, en la sede de la Junta de Vecinos. Además, consta a fojas 40 correo
electrónico enviado por Selma Anabalón, el sábado 8 de enero de 2022, a las 13.05 horas, a
la Junta de Vecinos El Ingenio, cuya materia es “documentos para la inscripción en próxima
elección de Directiva de la Junta de Vecinos”; a su vez, a fojas 39 rola carta de 12 de enero de
2022 del Secretario de la Comisión Electoral al Presidente de la Junta de Vecinos, que explica
que por unanimidad se rechazó la candidatura por no haberse presentado presencialmente
ni dentro del plazo.

Sobre esta última candidatura se puede constatar que los términos y condiciones
establecidos por la Comisión Electoral para la declaración de las candidaturas, tanto en
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relación con la presentación presencial de la candidatura en la sede de la Junta de Vecinos,
conjuntamente con los documentos requeridos, como por la oportunidad en que debían ser
presentadas, no fueron cumplidas por la reclamante Selma Anabalón, por lo que se
desestimará esta imputación, al igual que las reseñadas en este considerando.

Décimo: Que sobre las consecuencias derivadas del cambio de fecha de la votación,
se alega por la reclamante que dicho cambio habría acarreado una baja participación de los
vecinos, sin embargo, no se han aportado antecedentes que pudieran conducir a sostener
que el cambio de la fecha de votación haya producido una disminución de votantes,
respecto de los que probablemente hubieran asistido si la elección se hubiera realizado en
la fecha original prevista para el mes de enero. Por el contrario, consta en autos que el
cambio de la fecha se dio a conocer a los socios de la Junta de Vecinos mediante correo
electrónico, que rola a fojas 65; y que concurrieron a votar 110 socios -según Acta de fojas
69 y listado de asistentes de fojas 70- de un total aproximado de 320 personas, cantidad de
votantes que representa un 34,3% del electorado, participación acorde con la emitida en
este tipo de organizaciones,motivo por el cual esta alegación será desestimada.

Undécimo: Que hechos denunciados por la reclamante no fueron probados o bien
no constituyen infracción normativa para configurar un vicio de la entidad suficiente para
restarle efectos a la elección para la renovación de directiva de la Junta de Vecinos.

Con lo relacionado, normas citadas y apreciando los hechos como jurado, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 24 inciso 2° de la Ley N°18.593, SE RESUELVE que
se rechaza la reclamación deducida por doña Selma Anabalón Pérez, en contra de la
elección realizada el 5 de febrero de 2022 en la Junta de Vecinos N°13, El Ingenio, de la
comuna de San José deMaipo.

Regístrese, notifíquese, comuníquese a la SecretariaMunicipal de San José deMaipo
y archívese en su oportunidad.

Redacción a cargo de la Presidenta SuplenteMinistra Inelie DuránMadina.
Rol 23-2022.-

Pronunciada por este Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana,
integrado por su Presidenta Suplente Ministra Inelie Ledda Durán Madina y los
Abogados Miembros Sres. Daniel Darrigrande Osorio y Cristián Peña y Lillo
Delaunoy. Autoriza la señora Secretaria Relatora doña Lucía Meza Ojeda. Causa
Rol N° 23-2022.
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INELIE LEDDA DURAN MADINA
Fecha: 31/03/2023

CRISTIAN PENA Y LILLO DELAUNOY
Fecha: 31/03/2023

DANIEL DARRIGRANDE OSORIO
Fecha: 31/03/2023



Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Santiago, 31 de marzo de 2023.
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LUCIA MEZA OJEDA
Fecha: 31/03/2023

LUCIA MEZA OJEDA
Fecha: 31/03/2023


